
Quito, 28 de mayo del 2018 

Señorita 

Maria Augusta Castillo 
GERENTE 
DESARROLLO DE SOFTWARE, CONSULTORA, CAPACITACIONES, 
COMERCIALIZACIÓN E SALUD ESALUDEC S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Con el fin de cumplir con lo dispuesto en el Art.189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted la transferencia de acciones que se han producido en la 

compañia DESARROLLO DE SOFTWARE, CONSULTORA, CAPACITACIONES, 
COMERCIALIZACION E SALUD ESALUDEC S.A, conforme el siguiente detalle: 

  

CEDENTE: CEL! MEDINA JEANETH PAULINA CESIONARIO: MARÍA ESTHER CASTILLO 
MUÑOZ. 

  

NOMBRE: DESARROLLO DE 
SOFTWARE, CONSULTORA, ! 
CAPACITACIONES, COMERCIALIZACIÓN 
E SALUD ESALUDEC S.A 

NOMBRE: DESARROLLO DE 
SOFTWARE, CONSULTORA, 
CAPACITACIONES, COMERCIALIZACIÓ 
N E SALUD ESALUDEC S.A 

  

NUMERO DE ACCIONES: 1 NUMERO ACCIONES: 1 
  

VALOR ACCIONES: $8.00 VALOR ACCIONES: $8.00 
  

FECHA CESION: 28-05-2018     FECHA CESION: 28-05-2018 

  

Con un cordial saludo. 

Atentamente 

E ) Y de 
CEL! MEDINA JEANETH PAULINA 
CEDENTE 

Mos. ti Gall 
María Esther Castillo Muñoz. 

CESIONARIO 

 



  
 



REFERÉNDUM : LORCA EeScroRAL 
Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL ci LEGACIÓN PROVINCIAEDE 

. pe PICHINCHA POPULAR 2018 an a 

    

08 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA: Gs - 28 No: 0043643 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Coto Alura, fMoi> Eh 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: — ¿ y pa 4es2o-2 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, per no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
  NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO: f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

 



  

 



  
 



  

DEL ECUADOR 
% A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

GN fa | VESNSUITA CERTIFICADO PROVISIONAL —PEESCONPROWMEAIDE nel POPULAR 2018 pS, PICHINCHA 

FECHA: 9 5 2vÉ No 0043643 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Úo sil, lo A La ma, / llo no E 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: eb 54 249520-3 

  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o na haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

 



  

 


